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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre* 
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del nlimero siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación íprovinctal, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN* de fecha 25 de 
junio de 1926. . 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta* 
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr. línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año. se 
abonarán con arregló a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

: P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X H I 
(q . D . g.)> S. M . la Reina D o ñ a 
Vic tór ia .Eugenia , S. A . B . el F r i ñ -
bipe de Ás t a r l a s e Infantes y d e m á s 

' personas de la Augusta Beal Fami
lia , con t inúan sin novedad en su 
importante salud. . 
(Gaceta del día 26 de noviembre de 1926.) 

Administración 
Central 

D I B E C C Í Ó N G E N E R A L 

D E O B R A S P Ú B L I C A S 
C a r r e t e r a s — C o n s t r u c c i ó n 

Hasta las trece horas del d ía 2 de 
diciembre p r ó x i m o se a d m i t i r á n en 
el Negociado de Cons t rucc ión de 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 

Eúbl icas de la Pen ínsu l a , a horas 
ábiles de oficina, proposiciones 

para optar a la subasta de las obras 
del trozo 2.° de la Sección de Puen
te de Orugo al Puerto de Ventana 
de la carretera de la Playa de Te-
verga a la de la Magdalena a Bel
mente, cuyo presupuesto asciende a 
301.854,48 pesetas, debiendo que
dar terminadas en ol plazo de veinte 
meses, a contar de la fecha del co
mienzo de lás obras, y siendo la 
fianza provisional de 0.055,63 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras púb l i cas , 
•situada en el Minister io de Fomen
to, el d ía 7 de diciembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presen tac ión , es ta rán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras 
públicas de L e ó n , en los dias y ho
ras hábi les do oficina. 

Cada proposión se p r e s e n t a r á en 
papel sellado de laclase sexta (3,60 

pesetas) o en papel común con pól i 
za de igual precio, desechándose , 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumpl ido . . ' 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes e s t án obliga
das a l cumplimiento del HRA] decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del d ía siguiente.) 
' Madr id , 13 de noviembre de 1026. 
= E l Director general, Qelabert.-

- Hasta las trece horas del d ía 2 de 
diciembre p r ó x i m o se a d m i t i r á n en 
el - Negociado de Cons t rucc ión de 
Carreteras del Minister io de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
públ icas de la P e n í n s u l a , a horas 
háb i les de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras del 
trozo 2 . ° del k i lómet ro 3 de Poufe-
r r a d a a L a Espina a l a de Toral de 
los Vados a Santal! a de Oseos, cuyo 
presupuesto asciende a 235.782,79 
pesetas, debiendo quedar termina
das en el plazo de dieciocho meses, 
a contar de la fecha del comienzo 
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 7.073,48 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras púb l icas , 
situada en el Minister io de Fomento, 
el d ía 7 de diciembre a las once ho
ras. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su p resen tac ión , e s t a rán de ma
nifiesto en el Minis ter io de Fomen
to y en la Jefatura de Obras públ i 
cas de L e ó n , en los d ías y horas há
biles de oficina. 

Cada proposic ión se p r e s e n t a r á en 
papel sellado de la clase sexta (3,60 
pesetas) o en papel común con pól i 
za de i gua l precio, desechándose , 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido. 

Las Empresas.. C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes e s t á n obliga
das al cumplimiento del Beal decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del día siguiente.) 

Madr id , 13 de noviembre de 1926. 
= E 1 Director general, Gelabert. 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 
C I K C U L A B 

Debidamente a u t o r i z a d o para 
ausentarme de esta provincia, con 
esta fecha se hace cargo, interina
mente del mando de la misma, el 
Secretario de este. Gobierno c i v i l , 
D . Telesforo G ó m e z Núfiez. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n 25 de noviembre de 1926. 
J o s é del Rio Jorge 

A Q - X J A S 

Annncio 
Don J o s é Eguiagaray Mal lo t ve

cino de esta capital , ha presentado 
una instancia solicitando la inscr ip
c ión en los registros de aprove
chamientos de aguas públ icas de 
uno que posée en t é r m i n o de V i l l a -
m o l , derivado de r io Cea y condu
ciéndolas por los pagos denomina
dos L a Higuera , L a Bandera, Re-
quejada, Campones y otros, hasta 
S a h a g ú n , para dar fuerza a cuatro 
molinos t a m b i é n de su propiedad. 

IT cumpliendo lo dispuesto en e l 
a r t í cu lo 3.° del Beal decreto de 5 de 
septiembre de 1918, he resuelto se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , para qué las personas 
o entidades que se considere» perju
dicadas, puedan formular las recla
maciones que crean pertinentes du
rante el plazo de veinte dias conta
dos a l siguiente de su inserc ión 
en dicho per iód ico oficial. 

L e ó n , 21 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador, 

J o s é del Rio Jorge 

O B R A S P U B L I C A S 
ANUNCIO JXE SUBASTA . 

Hasta las trece horas del d í a 12 
de diciembre se a d m i t i r á n proposi
ciones en el Begistro. de esta Jefa
tura y en-las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, V a -
l ladol id , Zamora; Orense y L u g o , a 
horas de oficina para optar a la su
basta de. las obras de acopios,-, sin 
empleo en el k i lómet ro 19 de la ca
rretera de L e ó n a Caboalles, cuyo 
presupuesto asciende a 5.512,81 pe
setas, siendo el plazo de tres'meses, 
a contar de la fecha del comienzo de 
las obras y - la fianza provisional 
será de 105 pesetas. . 

L a subasta se verif icará ante la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
proTincia, sita en la Plaza de T o n es 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 17 de d i 
ciembre del ano actual. 

E l proyecto, pliego- de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su p resen tac ión , e s t a r án 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los d ías y horas háb i l e s de oficina. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de tres pesetas y sesenta c é n 
timos, o en papel común con pó l iza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, la que al abrir la no resulte 
con t a l requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada 1» proposic ión al;oficial encar
gado de recibirla, no se puede ad
m i t i r ya , en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes e s t án obl iga
das al cumplimiento del Beal de
creto de 12 de octubre de 1923. 
(Gaceta del 12.) 

L e ó n , 22 de noviembre de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel D . San-
ju r jo . 
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TÉRMINOS MUNICIPALES PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

M A D E R A S 

PCMUl 

L E Ñ A S 

Ineti i URUU 
EttCrcoa Pcsctu 

682 
683 

684 

685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 
692 
693 

694 

695 
.6% 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 

708 
709 
710 

712 
713 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
731 
732 
733 
7.M 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
742 
743 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 
755 

756 
757 
758 
739 
760 

762 
763 
764 
765 
766 
767 

Pola de Cordón.. 
Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

La Robla.. 

I d e m . . . . . . 
Idem 
Rodiezmo.. 
Idem 
Idem 

Idem. 

Santa Colomba de CurucAo . 

Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Valdelugueros.. 

Idem. 

Paradilla. 
G é r a s . . . . 

Beberino. 

(Peredilla : 
Videra... 
Folledo., 
Cabornera Roble.. 
Buiza 
Cabornera y otros 
Lavid y Ciñera 
Cabornera. 
Nocedo 

La Pola de Cordón.. 

Valdepiélago. 

Idem 

Idem 

Idem 

Valdetejar.... 

Idem 
Idem 
La Vec i lU. . . . . 

Solana de Fenar. 
Olleros de Alba 
Robledo de Fenar. 
Naredo de Fenar. 
(Rabanal de Fenar 
Puente de Alba. 
-Alcedo ; 
pileros de Alba 

/La Robla 
ÍSorribos 
I Candancdo de Fenar. 
Idem ; 
Llanos de Alba 
Brugos de Fenar. 
T o n i n . . . . . . . . . . 
Fontún 
Camplongo — 
Villanuevade la Tercia 
San Martín de 'a Tercia 
Viadangosde A r b a s . . . . . . . i 
V i l l a m a n l n . . . . . . 
Vel i >la de la Tercia 
R o d i e z m o . . L . . . ¿ 
Poladura de la T e r c i a . . . . . . . . . . 
Arbas del Puerto y Vegalamosa.. 
Poladura de la T e r c i a . . . . . . . . . . . 
Barrio de la Tercia.... ¿.; 
Casares de Arbas. 
Golpejar de la Tercia. 
Mi l f a ró . ; . . . . . i . . . . . . . - . . - . . . . . 
Villanucva de la.Tercia.. . . . . . . . . 
Rodiezmo 
Ventosilla 
Pcodil la. . . . . 
Busdongo 
Cubillas de Arbas 
Millaró ., 
Barrillos de Curueflo 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . . . . 
L a Mata de Curue&o 
Pardesi vil -. 
Barrillos de Curueflo 
Gallegos de Curue&o....; 
Ambasaguas.; ; 
Santa Colomba de Curueflo. 
Lugucros. 
Cerulleda. 
Rcdillucra 
Llamazares 

IVillaverde de la Cuerna 
lAríntero 
/Cerulleda y Redipuertas , 

' \Villaverde de la Cuerna 
jRedi puertas 
iCeru'leda y Redipuertas 
Ildem e ídem 
[Tolivia de Abajo 
ildem de Arriba 
IValdorria 
\Correcillas 

. AOtero de Curueflo 
/Aviados y La Valcueva 
INocedo de Curueflo 

.|Mon tuerto 
(Mata de la Bérbula 
IValdepiélago 

"iMontuerto 
'Ranedo 
VCorrectllas 

" /Valdorr ía 

!
La Braña , 
Idem 
Valdeteja.. 

^Idem 
' ' fTolibia de Abajo 
..jValverde 

\La Cándana de Curueflo 
' /Campohennoso 

150 

Roble. 
Idem.. 
Idem *. 

110 
110 
150 

Roble. 

Roble. 

10 

30 

Haya.. 
Roble.. 

Idem. 

Roble.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Haya.. 

Roble.. 

Roble. 
Idem. 
>Idem. 
Idem. 

Roble. 
Idem. 

Roble. 

Encina 

Ha 

Roble. 
Idem. 

Roble. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem'.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
[dem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 

12 
180 

60 
60 

100 
32 

100 

152 

100 
100 
80 
80 

60 
120 

200, 

100 

30-
40 

20 

40 
100. 
200 
16 
12 

100 

48 
60 
60 
40 

20 

40 

40 
40 

40 
40 
40 
60 
20 

100 
20 

9 
135 

45 
45 

75 
24 
75 

114 

75 
60 
60 

45 
90 

loó 

7,50 

'22.50 
30 

30 
75 

150-
12, 
9 

75 

36 
45 
45 
30 

30 
30 

30 
30 
30 
45 
15 

75 
15 

10—Continuación al BOLETÍN OFICIAL ndm. 219, correspondiente al iSm 24 del corriente ate*. 
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P A S T O S 

mmtfíimntUBU 

11 .is.. 

EitnMl 
M 
d i 

200 

40 
100 
200 
100 
100 
483 
200 
140 
200 

50 
10 
30 
35 
30 
15 
25 

60 

60 

200 
100 
100 
100 
170 
100 
450 
300 
175 
100 

250 
400 
250 
100 
100 
440 
600 
200 
60 

700 
400 

400 
300 
600 
100 

200 
300 
80 

550 
300 
100 

100 
300 
360 
370 
380 
100 
120 
160 

30 

70 
70 
70 
60 
40 
36 

170 
160 
100 
40 

160 
60 40 • 

60 
80 
60 
® 
40 
80 ' 
.20 
20 
40 

40 
50. 

130 
45 

220 
280 
110 
100 
160 
50 

180 
50 
50 

110 
260 
200 -
100 
200 
200 
200 
120 
160 
120 

120 
100 

80 
60 

100 
100 

120 
140 
40 

200 
80 

100 
100 
20 
36 

100 
I 100 

2t 
12 
12 
6 

20 

rali ti ai 
Idem.. 
Idem'. 

Idem • • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem •. 
Idem •. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem • i 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem .* 
Idem'. 
Idem.. 
Idem 
Idem-.. 
Idem.. 
Idcra.í 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.; 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem •. 
Idem.. 
Idem •, 
Idem •. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem •. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem •. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

imatt 

355 
445 

330 

71 
210 
550 
240 
470 
700 
470 

R A M Ó N B R O Z A S 

Roble.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble. 
350 Jldem. 
500 DIdem. 

590 Roble. 

215 

475 
367 
363 
290 
318 
190 

1.115 
700 
525 
280 

860. 
560 
6bj 
570 
395 
395 
440 
8S» 
610 
179 
929 
620 

«20 
524 

1.400 
298 

449 
300 

.211 
•865 
738 
244 

:200. 
110 
•920 
720 
780 
910 
190 
630 
530 

530 
430 
439 
210 
215 
;«6 
99 

330 
99 
99 

215 
387 
405 
253 
525 
470 
414 
260 
318 
215 

227 
255 

183 
125 
245 
245 

186 
400 
102 

Idem.. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

Idem.. 

Roble, 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem 

Roble. 

Roble. 
Idem. 
Idem. • 
Idem.. 

Roble.. 
Idem í. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 

Roble. 
Idem. 

Roble.. 
Idem. • 

Roble. 
Idem.. 

Roble. 
Idem. i 

12 
60 

100 
60 

100 
20 
20 

80 

32 

80 
160 
40 
20 
20 

100 
100 
100 
40 
40 

100 

12 
20 

100 
100 
20 
12 
60 

ruutfij 
Peietm 

'turna 
Esttrcot 

60 

60 
120 
30 
15 
15 
75 
75 
75 
30 
30 

75 

40 
20 

100 

20 
80 

120 
200 
80 

200 
200 
120 
150 

40 
40 

100. 
40 

100 
100 

'40 
100 
200 
60 
40 

100 
200 
200 
100 
100 
100 
100. 
200 
150 
4o: 

200 
140 

200 
100 

200 

100 
250 
200 

10 

40 
300 
100 
200 
160 
50 

100 
50 
80 
60 

200 
100 
100 
100 

140 

30 
200 
100 
40 

100 
100 
100 
120 
180 
120 

100 
60 

40 
100 
60 
40 
40 

100 
100 
40 

nuat i 

42 

C A Z A 

( l i l i 

Mcn*r, 
Idem.. 

Menor. 

'Menor. 

Toda.. 
Idem.. 

T o d i . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Menor. 
Idem.. 

Menor. 
Idem.: 
Idem.. 
Toda:. 
Idem.. 
Idem.. 
Menor. 
Idem i : 
iToda.. 
Idem.. 
Menor. 
Toda.. 

Menor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem i . 

Menor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Mener. 

rwíinoraunnini 

tiui 

Piedra. 
Idem 
Idem 

Piedra, 
[dem.. 

Piedra. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Piedra. 

Piedra. 

Piedra. 
Idem^. 

46,50 
42 

50 
50 
63 
35 
50 
50 

50 
105 
50 

. 3 5 . 
185,50 
47,25 
50 -
50,--
•70 • 
122,50, 
50. • 
10,50 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Piedra. 

25 
25 
25 
25 

25 

'Piedra. 

Piedra. 

CUIDU 

500 
50 

100 

100 
100 

400 
300 
100 
100 

100 

100 

250 

70 

50 

Pnctw 

RESUMEN 
D I LAS 

T1UCMIII 

Pcseias 

100 
100 

50 ' I 
300 / 
25 , 
25 \ 

120 

65 

140 

25 

406 
616 

540 

86 
324 
746 
495 
534 
760 

4 » 
635 

1.194 

251 
137 
665 
634 
483 
335 
378 
367 

1.220 
985 
573 
322 

1.240 
620 
798 
642 
551 
431 
520 
994 
718 
248, 

1.069 
712 

O B S E R V A C I O N E S 

,50 

: 712 ! 
644 

1.510 ; 
363 
185,50 
556,25 
350 
291 

1.010 
920,50 
297 
210,50 
161' 

1:165 
1.060 
1.265 

985 
223 
780 
545 
704 
473 
553 . 
274 
300 
401 
124 
25 

537 
124 
124 
249 
487 
507 
327 
810 
575 
474 
546 
372 
28í 

317 
318 

265 
240 
318 
387 
36 

241 
550 
144 

La piedra subastada en 1919 a 1920, por 10 años. 
La jdem por subasta y 5 aAos. 
La ídem subastada en 1924 a 1925, por 5 años. 

La caza subastada en 1924 a 1925, por 5 años. 
:Las maderas por subasta. 
La caza subastada en 1924 a 1925, por 5 años. 

La piedra por subasta y 10 años. 
La ídem subastada en 1923 a 1924, por 5 años. 

La piedra subastada en 1919 a 1920, por 10 años. 
La ídem idem en 1923 a 1924, por idem. 
La ídem por subasta y por ídem. 
La idem subastada en 1923 a 1924, por 5 años. 

La piedra sub.nst.ida en 1934.11923, por 3años. 
La caza por subasta y 5 años. 
La caza y la piedra por subasta y 5 años. 

La piedra subastada en 1921 a 1923, por 5 años. 
La ídem ídem en 1923 a 1924, por idem. 

La caza subastada on 1922 a 1923, por Saños-
Lk idem idem, per idem. 
La piedra por subasta y 10 años. 

La caza subastada en 1922 a 1923, por 5 años. 
La idem idem, por ídem. 
La idem idem, por idem. 
La idem idem, por ídem. 
La idem ídem en 1921 a 22, por 10 años. 
La idem idem, por idem. 
La idem ídem, por idem, y Jos pastos por subasta 
La idem subastada en 1922 a 1923, por 5 años. ' 
La idem idem, por idem. 
La idem ídem en 1922 a 1923̂  por Idem. ' 
La idem idem, por ídem. 
La idem idem, por idem. 
La idem idem en 1921 a 1922, por 10 años. . 
La ¡dem idem, por ídem. 
La idem idem en 1922 a 1923, por 5.años. 
La idem idem, por idem. 
La idem ¡dem en 1921 a 1922, por 10 años. 
La idem ¡dem en 1922 a 1923, por 5 años. 

Las maderas por subasta. 
Luidamporfdemylccazaaubastalft'dn lí)S3aH,potStbM 
Las idem por idem, y la ídem por ídem c idem. 

La caza y la piedra subastada en 19ZS a 1926, 
por 5 años. 

La caza subastada en 1925 a 1926, por 5 años. 
La ídem idem, por idem. 
La ídem ídem, por ídem. 
La ídem idem, por ídem. 
La idem ¡dem. por idem. 
La idem idem, por ¡dem. 
La ídem idem, por ¡dem. 
La idem y el marmol por ídem y por 10 años. 
La caza subastada en 1925 a 1926, por 5 años. 
La idem ¡dem, por ídem. 
La idem idem, por ¡dem.. 
La ¡dem idem, por ¡dem. 

Las maderas por subasta. 

Las maderas y leñas por subasta, y la piedra 
> subastada en 1925 a 1926, por 10 años. 

La caza subastada en 1922 a 23, por 8 años. 
La ¡dem ¡dem, por idem. 
La ¡dem ¡dem, por ¡dem. 
La ¡dem ¡dem, por ¡dem. 

La caza subastada en 1922 a 1923, por 8 años. 
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MPUTACIÓN PROYEÍCIAL 
D E LEÓN 

Vacante el cargo de Depositario 
de los fondos de esta provincia , do
tado con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y 500 de quebranto de mo
neda, esta Corporación, en sesión de 
8 de los corrientes, acordó anunciar 
su provis ión por concurso, durante 
e l improrrogable t é r m i n o de t reinta 
d ías náb i l e s , a contar desde el s i 
guiente a l en que se publique este 
anuncio en la Gacela de Madr id , en 
cuyo plazo p o d r á n presentar sus 
instancias en la Secretaria de la 
D ipu t ac ión ios solicitantes, que de
berán reunir y acreditar las condi
ciones siguientes: 

1. * Ser españoles y mayores de 
veinticinco a ñ o s . 

2. * Ser de .buena conducta y ca
recer de antecedentes penales. 

E l que resulte nombrado por la 
Corporación q u e d a r á obligado a jus
tificar, dentro del plazo posesorio de 
t reinta dias, haber constituido en la 
Caja general de Depósi tos la fianza 
de 65.326,96 pesetas en me tá l i co o 
valores públ icos , a l t ipo de cotiza
ción que se exige para el desempeño 
del cargo. 

L e ó n , 9 de noviembre de 1 9 2 6 . = 
E l Presidente, Joni i l . " Vicente. 

Administración - — 
Municipal 

AlcaldUt conatitucional de : 
Qarrafe. 

Formado por la Comisión munic i 
pal permanente el proyecto de pre
supuesto, ordinario que ha de servir 
de base al año de 1927, queda ex
puesto a l públ ico en esta . Secretaria 
municipal .por t é r m i n o de ocho d ía s , 
y tres m á s para o i r reclamaciones. 

»• -

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas; del a rb i t r io 

. sobre conducciones e léc t r icas e ins
pección de las mismas, quedan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince d ías , para qne sean examina
das y o i r reclamaciones. : 

Garrafe, 25 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Atanasio Blanco 

Alcald ía constitucional de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario de este 
Ayuntamiento , co r re rpond ién tes al 
ejercicio de 1925-26, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo, durante el plazo de quince d ías 
para oir reclamaciones; pasado és te , 
no se a d m i t i r á n las que se presen
ten . 

Santa María del P á r a m o , 10 de 
noviembre de 1926.—El Alcalde, 
E l i g i ó Casado. 

Alcaldía comtitucional de 
San Pediv de Btrciano» 

Propuestas por la Comisión mu
n ic ipa l permanente las transferen
cias de c réd i to dentro del presu
puesto municipal ordinario a que se 
refiere el expediente que se instruye 
al efecto, queda expuesto al públ ico 
en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o de quince d ías 
para o i r las reclamaciones pertinen

tes, en v i r t u d de lo que p r e c e p t ú a 
el ar t . 12 del .Reglamento vigente 
de Hacienda mun ic ipa l . 

San Pedro de Be rc í anos , a 17 de 
noviembre de 1926. — E l Alcalde, 
Deogracias Castellanos. 

* « * 
Confeccionada la m a t r í c u l a i n 

dustr ial de este t é r m i n o municipal 
para el p r ó x i m o ejercicio económico 
de 1927, se hace saber por medio 
del presente que se hal la expuesta 
al púb l i co en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
d ía s , a l objeto de o i r las reclama
ciones que contra la misma pudie
ran formularse. 

San Pedro de Beroianos, a 17 de 
noviembre de 1926.—El Alcalde, 
Deogracias Castellanos, 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

S e g ú n me part icipa e l vecino de 
Coladilla, de la comprens ión de este 
Ayuntamiento , Ange l González Fer
n á n d e z , en él d ía 17 del actual y en 
un prado que l leva en arriendo en 
t é r m i n o de P e d r ú n , Ayuntamiento 
de Garrafe, apa rec ió entre sus ga
nados pastando un caballo de las 
siguientes señas : Pelo cas t año , con 
una estrella en la frente, algo eorri-. 
do de a t r á s , alzada siete cuartas 
p r ó x i m a m e n t e y de edad cerrado, 
que apesar de las indagaciones en 
aver iguac ión de quien pudiera ser 
su dueño és te hasta la fecha no fué 
hallado, y por tal r a zón se halla re
cogido dicho caballo en poder, de 
citado Ange l Gonzá lez , y en su do-
mioi l io -de Coladil la, doiide: podrá 
el que justifique ser su- d u e ñ o pasar 
a recogerlo y pagar los alimentos,1 
pues en otro caso se d e t e r m i n a r á lo 
procedente.. - • : : 

L o que se hace púb l i co por medio" 
del presente para general conoci
miento y el de su dueño'. \ 

Vegacervera, 20 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Marcelo G a r c í a . 

Administración 
de justicia 

Juzgado de 1 . " instancia de l i ia t io 

E n v i r t u d dé lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
part ido, en p rove ído de fecha ocho 
de los corrientes, diotado en los au
tos ejecutivos seguidos en este Juz
gado por el Procurador don Jesús 
Alonso y Alonso, en nombre de los 
herederos de don Santos González 
Á l v a r e z , vecinos de Crémenes , con
t r a don Vicente Tejeriua Alvarez 
y gu esposa doña Maicelina Rodr í 
guez B u r ó n , vecinos de Argovejo, 
sobre pago de seiscientas ochenta y 
una pesetas con tres cén t imos , i n 
tereses y costas, se sacan a públ ica 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías 
y en las condicionés que luego se 
d i r á n las fincas siguientes: 

1.° U n prado, en el pueblo de 
Argovejo, Ayuntamiento de Créme
nes al sitio del Caña l , cabida de una 
á r ea y cartorce cen t i á reas p róx ima
mente, l inda a l Norte, con finca de 
A n a González ; Sur, con otra de Ma
nuel F e r n á n d e z ; Este, presa, y 
Oeste, otro de Eugenio G a r c í a , exis 
ten en é l , nueve chopos, valorada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

2. * Otro prado, secano en dicho 
t é r m i n o , a l si t io de Los Barriales, 
cabida aproximada de treinta y ocho 
á reas , es tá cercado de pared y cierro 
v i v o , l inda al Este, con otro de Brau
l io Horce; Sur, de Francisco F e r n á n 
dez; Oeste, de Mamerto Garc ía y 
Norte, el pico; valorado en setecien
tas pesetas. 

3. " Otro prado, r egad ío en dicho 
t é r m i n o , y sitio de las Lampiellas, 
cabida diez y nueve á reas , existien
do en él unos ve in t idós chopos: l i n 
da al Norte , otro de Saturio Ponga; 
Este, de Leonor R o d r í g u e z ; Sur, 
igual que a l Este y Oeste el camino, 
valorada en cuatrocientas pesetas. 

i . " Una t ierra en dicho t é r m i n o 
de Argovejo y sit io de la Varga, se
cano, de cabida cuarenta y seis 
á reas , l inda al Norte, otra de F é l i x 
R o d r í g u e z y otros; Este, de Cecilio 
Tejerina.y de Vicente del Valle; Sur 
camino, y Oeste, de Josefa Mar t í 
nez, valorado en quinientas cin
cuenta pesetas'. • -

5.* Otra t ierra secano, en dicho 
término;y. si t io Reinanganes su ca-' 
bida aproximada es de catorce á reas , 
y l inda a l Norte, finca de Victoria
no Garc ía ; Ebte, camino; Sur, Leo
nor R o d r í g u e z , y Oeste, r io Esla, 
valorada en. trescientas cincuenta' 
pesetas. 

U n prado; en t é r m i n o de Créme
nes y sitio de las Nogalinas, cabida, 
aproximadamentei de diez y nueve 
áreas , proindi viso con otro tanto de 
Leonor R o d r í g u e z , l i n d a . todo a l 
Norte; ' con finca de herederos de 
Francisco ' Asensio; Este, herederos; 
de 'Domingo Escáñc i áno ' y presa; 
Sur, heredero de* Hipó l i to 'Recio,, y . 
Oeste,' de B e r n a b é F e r n á n d e z , va
lorado en novecientas .pesetas. 

Dichas fincas é m b a r g á d a s como 
de la'propiedad de.'los, deudores, se 
ponen en venta p a r á p á g a r al ácree-
dor.el p r inc ipa l , intereses y costas',' 
hab iéndose seña lado para el remate, 
el d ía quince de diciembre p r ó x i m o 
venidero, 'a las diez horas en la Sala' 
Audiencia de este Juzgado. 

. ' Se ádv ie r t é ' a l ' públ ico que no 
existen t í tu los de propiedad, que
dando a cargo del rematante, prac
ticar las diligencias necesarias para 
Ja inscr ipción de las mismas, eiii el 
Registro de la Propiedad, que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava luó 
que sirve de t ipo a la subasta. 

Que para tomar parte en la subas
ta, será necesario depositar previa
mente el diez por ciento, cuando 
menos del t ipo de la subasta en - la 
mesa del Juzgado o en la Sucursal 
de la Caja general de depósitos de 
la provincia. 

R i a ñ o , nueve de noviembre de 
m i l novecientos ve in t i sé i s . = J . Ma
nuel Vázquez Taulames. — E l Secre
tario jud ic ia l , L i c d o . Lu i s Rubio. 

Juzgado municipal de A l b u m de la 
l i ibera 

Don J o s é Saleo Iglesias, Juez muni 
cipal de Albares de la Ribera. 
Hago saber: Que en las di l igen

cias de ejecución de Sentencia del 
ju ic io verbal c i v i l , promovido por 
Crisanto Alvarez Alonso, contra 
J o a q u í n Castro Moran,ambos mayo
res de edad, aqué l vecino de San 
A n d r é s de las Puentes y éste resi
dente en la Repúb l i ca Argentina, 
ignorándose su paradero,sobre recla
mación de ciento cincuenta y cinco 

pesos, moneda Nacional Argentina, 
de pr inc ipa l de una obl igación, inte
reses y costas, a instancia del deman
dante, he acordado en providencia 
de esta fecha, proceder a la venta 
en púb l i ca subasta, como pertene
cientes ai deudor demandado, decla
rado en rebe ld ía , de los bienes si-
guientes: 

1 . ° Unacasay huerta con corral 
al si t io de la Era en el casco del 
pueblo de San A n d r é s , que l inda al 
frente, calle púb l ica ; S., otra de 
Francisco Alonso; 0 . y N . , otra de 
los herederos de Juan Morán; tasa
das en.mil pesetas. 

2. " U n prado y huerta, al sitio 
de los Ferradales, del mismo térmi
no, de doce á reas : l inda E . , r io; 
S. , M i g u e l Castro y otro; O., cami
no y N . , otro de Manuela Alonso; 
tasados en m i l pesetas. 

3. ° Ar ro to en los Chanos, de dos 
á r e a s : l inda a l E . , otro de J o s é A n 
tonio Alonso; S. y .0 . , camino y 
N . , terreno común ; tasado en .cin
cuenta pesetas. 

4. * L lama en los Pantoncines, 
con sus árboles , de diez y seis áreas : 
l inda E . , O. y N . , con caminó y 
S., otra de los herederos de Ursula 
Alonso; tasada en novecientas pese
tas. ' ' 

5. " Huerta t i tulada Huerta Nue
va, de tres á reas , con un p ié de cas
t a ñ o : l inda al E . , presa; § . , herede-

.ros de Benito- Castro; O., camino y 
N . , Crisanto Alvarez; tasada en se
tecientas pesetas. 

6. ° Viña .en la Laguna, dé éúá t ro 
á reas : l inda E . , camino; S., otra de 
Mateo Alonso; 0 . , de J o s é Antonio 
Blanco y N . , se ignora; tasada" en 
cien pesetas. -' . '" •:>:-.- i - ' . " / - ' , 

7. ° Tierra en i Albarín,- de seis 
.áreasV linda-'S.","ótra"rde herederos 
de Is idro y , Benito" Alonso; O., de 
Francisco Alvarez y . j N . ' , ' de Ódóñ 
Prieto; tasada en sesenta pesetas. -

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
de éste Juzgado el día veintiuno 

: dei p r ó x i m o mes de diciembre,-hora 
de las catorce á las diez y seis, no 
admi t iéndose .pós tu rasqué no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y para tomar parte en: la subasta 
se cons igna rá previamente sobre la 
mesa del juzgado, una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por 
cieuto efectivo del ava lúo; no exis
ten t í tu los de propiedad y el rema
tante se conformará con certifica
ción del auto de adjudicación. 

Albares ds la Ribera a veinte de 
noviembre de m i l novecientos vein
t i sé i s . — E l J u é z municipal . José 
Salso.—P. S. M . E l Secretario, Luis 
Sarmiento N ú ñ e z . 

Presa Vodcas;/ Linares 
E l presidente del Sindicato de 

riegos de dicha presa, hace saber a 
todos sus pa r t í c ipe s , que, por acuer
do de la ]unta que presido, se hace 
la cobranza, para cubrir los gastos 
de la comunidad, el 28 y 29 del co
rriente, desde las diez de la m a ñ a n a 
a las cuatro de la tarde. 

Los que en dichos días no verifi
quen los pagos ds las cuotas que 
tienen seña ladas , se le ex ig i rá los 
recargos según lo determinan las 
ordenanzas. 

Barr io de Nuestra Señora , 20 de 
noviembre de 1926. — E l Presidente, 
Vicente Mar t í nez . 

I m p . de la Diputac ión provinc ia l -
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